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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , diez  de noviembre de dos mil veintiuno.
Visto:
A folio 1 comparecen los abogados Francisco Le n Salvatierraó  

y  Pamela Bernal Salazar interponen recurso de protecci n en favoró  
de  Gabriel  Urquiza  Bravo,  director  de  la  Primera  Compa a  deñí  
Bomberos de Vi a del Mar, en contra del ñ Cuerpo de Bomberos de 
Vi a  del  Mar,  ñ representado  por  su  Superintendente  don  Ricardo 
Ignacio Barckhahn Rubio, por el acto ilegal y arbitrario emanado del 
Pleno del  Consejo Superior  de Disciplina  del  Cuerpo de Bomberos 
Vi a del Mar, contenido en la resoluci n SG/476, de 29 de junio delñ ó  
corriente y que le fue puesta en conocimiento el 30 de junio de 2021, 
que le aplic  la medida disciplinaria de inhabilitaci n por un periodoó ó  
de  dos  a os  para  ocupar  cargos  de  oficialidad  en  el  Cuerpo  deñ  
Bomberos y en su Compa a; lo que vulnera las garant as consagradasñí í  
en los numerales 2 y 3 del art culo 19 de la Constituci n Pol tica de Laí ó í  
Rep blica. En consecuencia, solicita acoger este arbitrio, ordenando aú  
la recurrida que deje sin efecto la mencionada resoluci n y vuelva a seró  
reincorporado en sus funciones como Director de la Primera Compa añí  
del Cuerpo de Bomberos de Vi a del Mar, con costas.ñ

Fundamentado su acci n, expresa que ingres  a formar parte deló ó  
Cuerpo de Bomberos en 1982 y desde ese momento hasta el presente 
ha cumplido diversas funciones bomberiles en la Primera Compa a deñí  
Bomberos de Vi a del Mar.ñ

A ade que el  5  de  diciembre  del  a o 2020 y por  medio deñ ñ  
elecci n ordinaria celebrada de la citada compa a, el actor fue elegidoó ñí  
entre sus compa eros como Director para el periodo 2021, cargo queñ  
ha ejercido desde el d a 1 de enero de ese a o. Precisa que, en talí ñ  
cometido, ten a por deber representar a la Primera Compa a ante elí ñí  
Directorio General  y velar por su buena organizaci n. Obligacionesó  
que ha cumplido a cabalidad, seg n afirma.ú

Se ala  que,  como  Director,  el  d a  13  de  abril  de  2020  leñ í  
correspondi  celebrar  el  aniversario  n mero  108  de  la  Compa a.ó ú ° ñí  
A ade que es un hecho p blico y notorio que desde marzo de ese a oñ ú ñ  
est  presente la pandemia Covid-19, lo que ha conllevado restriccionesá  
a las reuniones sociales. En raz n de ello y habida cuenta que a laó  
fecha  indicada  la  comuna  de  Vi a  del  Mar  se  encontraba  enñ  
cuarentena,  se  adopt  la  determinaci n  de  celebrar  el  referidoó ó  
aniversario de manera telem tica, explic ndoseles a los integrantes deá á  
la Compa a que dada la regulaci n de la autoridad a prop sito de lañí ó ó  
pandemia, se realizar a una ceremonia privada, de car cter ntimo y losí á í  
premios  les  ser an  entregados  a  los  bomberos  en  una  ceremoniaí  
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posterior,  cuando  las  condiciones  sanitarias  y  las  autoridades  civiles 
permitieran  las  reuniones  presenciales  al  interior  de  los  cuarteles  y 
determinasen su aforo, as  como que el Cuerpo de Bomberos de Vi aí ñ  
del  mar regulase la  oportunidad en que se iban a celebrar en este 
estado de excepci n. Ata e que la referida ceremonia se realiz  sinó ñ ó  
problemas el d a 13 de abril de 2020.í

Reclama que el d a 23 de abril de 2021 y en total informalidad,í  
recibi  una  llamada  telef nica  del  recurrido  Superintendente  deló ó  
Cuerpo de Bomberos de Vi a del Mar, quien le comunic  que hab añ ó í  
recibido una carta enviada por don Marcelo Su rez Castro, bomberoá  
honorario de la compa a, a trav s de la cual aquel dedujo un reclamo.ñí é  
Agrega que ese mismo d a recibi  un correo electr nico del  mismoí ó ó  
recurrido, inform ndole que lo citaba a una Reuni n Extraordinariaá ó  
del Directorio General del Cuerpo de Bomberos de Vi a del Mar parañ  
el 26 de abril a las 19:45 horas, donde se dar a a conocer la denunciaí  
contra su persona. A ade que en ese correo se adjunt  copia de lañ ó  
carta de denuncia.

Indica que en la reuni n extraordinaria se ley  la referida carta,ó ó  
en la que se reclamaba respecto a la forma de celebraci n telem ticaó á  
del aniversario, el cual en criterio del bombero denunciante deb a serí  
solemne; siendo citada a la Compa a de Bomberos de una manerañí  
determinada y, adem s, que en ella no se habr an entregado una serieá í  
de premios, alegando por los denominados premios de Constancia ,“ ”  
que al parecer le corresponder an, seg n afirma. í ú

Alega  que  los  argumentos  del  actor  no  fueron  considerados, 
resolvi ndose por voto mayoritario del Directorio General que aquelé  
ser a sometido al Consejo Superior de Disciplina.í

Agrega que el 30 de abril de 2021, recibi  un correo electr nicoó ó  
en el que se adjunt  la carta SG/320, en la que se le cita a Consejoó  
Superior de Disciplina para el 4 de mayo, sin expresi n concreta de losó  
hechos que se les estaba acusando, sino s lo las normas presuntamenteó  
transgredidas, lo que atenta contra el derecho a debido proceso. 

A ade que el procedimiento se inici  el 20 de mayo de 2021 añ ó  
las  19:20  horas  y  no  el  4  de  ese  mes,  como originalmente  estaba 
se alado, por razones que desconoce. Se ala que, previo a la citaci n,ñ ñ ó  
mediante carta el Superintendente solicit  el Libro de Actas de la Juntaó  
de Oficiales de su compa a para ser revisado, sin estar facultado parañí  
ello. A ade que el Secretario de la Compa a, Sr. Gustavo Cubillosñ ñí  
Mori,  llev  personalmente  a  la  2  Sala  del  Consejo  Superior  deó °  
Disciplina el citado instrumento para su examen. Indica que en esa 
sesi n, se le otorg  la posibilidad de plantear sus descargos, del modoó ó  
que explica en su recurso.

Contin a  exponiendo  que el  28 de  mayo de  2021 recibi  laú ó  
resoluci n dictada por la sala N  2 del Consejo de Disciplina con fechaó °  
20 de mayo, y notificada v a correo electr nico SG/384, en que seí ó  
se alaba lo siguiente: Por intermedio de la presente se informa, seg nñ “ ú  
consta en el acta de reuni n del Consejo Superior de Disciplina Salaó  
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N  2,  sesi n  realizada  con  fecha  20  de  mayo  del  a o  en  curso,° ó ñ  
actuando como Presidente don Franco Rojas R, como secretario don 
Francisco Recio P. y como componente de sala el consejero titular, don 
Rodrigo Donoso O. Lo anterior, para tratar su caso por carta denuncia 
presentada por el MHDG y Bombero Honorario se or Marcelo Su rezñ á  
Castro y, en conformidad a las atribuciones que otorgan los Estatutos 
del Cuerpo, en su T tulo D cimo Tercero, Art culo N  55, se informaí é í °  
que  vistos  los  antecedentes  y  escuchado  a  las  partes,  este  consejo 
resuelve: Por unanimidad, aplicar al Director de Primera Compa a,“ ñí  
Sr. Gabriel Urquiza Bravo la siguiente sanci n: Inhabilitarlo por unó  
per odo de dos a os, para ocupar cargos de oficialidad en el Cuerpo deí ñ  
Bomberos y su Compa a, conforme lo se ala en el  Art. 55 de losñí ñ  
Estatutos. Lo Anterior, por transgredir los art culos D cimo, letra L delí é  
Estatuto del CBVM, los Art. 49 N  2,3 y 9 del Reglamento General,°  
Art. 137. Del Reglamento General y Art. 33 inciso 3 del Reglamento 
de Primera Compa a, en virtud de lo siguientes hechos: No citar a lañí  
Compa a con la antelaci n requerida conforme a lo estipulado en elñí ó  
Art. 33, inciso 3  del Reglamento de Primera Compa a. Como Jefe° ñí  
Superior de la Compa a no dio cumplimiento a lo estipulado en losñí  
Estatutos y Reglamento General (Art. 49 n  2, 3, y 9) velando por su°  
fiel cumplimiento y citando como corresponde al aniversario de esta y 
su respectivo protocolo; As  como no ejerci  id neamente su cargo deí ó ó  
Director de Compa a (Art. 10 letra L del Estatuto) al no velar por lañí  
correcta realizaci n del aniversario de Compa a, a pesar de que ya seó ñí  
han  realizado  otras  ceremonias  de  aniversario  de  las  distintas 
compa as  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Vi a  del  Mar,  en  plenañí ñ  
Pandemia.  Ceremonias  que  se  han  efectuado  v a  internet  siní  
inconveniente alguna .”

Reclama que el  procedimiento disciplinario no se ajusta a las 
normas del debido proceso. Porque alude a hechos que t cnicamenteé  
no se relatan y que s lo circunscribe a la no citaci n a la Compa aó ó ñí  
(sin  se alar  a  que  actividad,  la  que  debiese  sub-entenderse  a  lañ  
correspondiente a la ceremonia de Aniversario, pero que sin embargo 
en dicho fallo no lo se ala), y no velar por la correcta realizaci n delñ ó  
aniversario de la compa a. Afirma que tales circunstancias se apartanñí  
de la verdad, pues s  se cumplieron con las ritualidades pactadas en losí  
estatutos y otros instrumentos reglamentarios.

Alega que el referido fallo tampoco desglose sist micamente laé  
forma en que dichos hechos se correspond an con su conducta y comoí  
esta implicaba las presuntas infracciones. En otras palabras, afirma que 
el  procedimiento carece de razonamiento y la  sanci n est  falta  deó á  
proporcionalidad.

Menciona que contra la citada resoluci n dedujo apelaci n, laó ó  
que  fue  desestimada  por  acta  de  Pleno  del  Consejo  Superior  de 
Disciplina de 23 de junio de 2021, la que le fue notificada por carta 
certificada SG/476, recibida el 30 del mismo mes y a o. Estima queñ  
este acto deviene en ilegal y arbitrario. 
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A  folio  6  informa  don  Ricardo  Barckhahn  Rubio, 
Superintendente  del  Cuerpo  De  Bomberos  Vi a  Del  Marñ  
Conc nó , solicita el rechazo de esta acci n constitucional, con costas.ó

Informa que el recurrente es voluntario de la Primera Compa añí  
de Bomberos de Vi a del Mar desde el a o 1982. Durante su carrerañ ñ  
obtuvo un alto grado de formaci n y conocimiento, siendo Director deó  
la  Primera  Compa a  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Vi a  del  Marñí ñ  
Conc n al momento de ser sancionado.ó

Como orden, en primer t rmino explica los antecedentes previosé  
al inicio del procedimiento disciplinario que se cuestiona. En lo que 
importa, se ala que ñ a la Primera Compa a del Cuerpo de Bomberosñí  
de Vi a del Mar Conc n le correspondi  realizar la ceremonia el d añ ó ó í  
13 de abril de 2021. Sin embargo, su ex Director y recurrente remitió 
invitaciones para un “D a de reflexi ní ó ”, a celebrarse el mismo d a. Esí  
decir, no cit  a la ceremonia de aniversario, ni tampoco cit  con dichoó ó  
fin a los integrantes de su Compa a.ñí

A ade  que  esto  conllev  a  que  el  22  de  abril  de  2021  elñ ó  
Miembro Honorario del Directorio General e integrante de la Primera 
Compa a Marcelo Su rez Castro, le envi  una carta para informar loñí á ó  
ocurrido el d a 13 de abril, exponiendo que el d a 12 de ese mes seí í  
envi  una citaci n para un ó ó “D a de reflexi ní ó ” pero que, en realidad, se 
realiz  el Aniversario de Compa a, porque se desarroll : la Lista deó ñí ó  
Reglamento, lectura del Acta de Fundaci n, lectura de correspondenciaó  
con la Carta del Superintendente por el aniversario de la Compa a yñí  
los saludos de las otras Compa as y, por ltimo, la cuenta del Se orñí ú ñ  
Director. 

Indica que la referida acusaci n da cuenta de infracciones a laó  
normativa interna del Cuerpo de Bomberos, por cuanto el Director de 
la Compa a no cit  correctamente a sus integrantes al evento anualñí ó  
m s importante, como lo es su aniversario. En tal contexto, á de acuerdo 
con  el  inciso  final  del  art culo  59  del  Reglamento  Generalí ,  que 
establece que los integrantes del Directorio General (como es el caso de 
un Director de Compa a) no pueden ser sometidos a proceso sin lañí  
autorizaci n previa del Directorio General, el Superintendente procedió ó 
a citar a una Reuni n Extraordinaria de Directorio, la que se verificó ó 
el 26 de abril de 2021. 

En esa ocasi n el Superintendente inform  al Directorio sobre laó ó  
carta recibida por el bombero honorario Marcelo Su rez Castro, a finá  
que tal organismo pluripersonal decida o no si somete al actor a un 
proceso  disciplinario.  Luego  de  ello,  el  recurrente  present  susó  
descargos. Finalmente,  el  Directorio acord  por 11 votos a favor, 4ó  
abstenciones y 2 en contra “pasar al Consejo Superior de Disciplina al 
Director Primera Compa añí ”.

Posteriormente,  el  30  de  abril  de  este  a o,  el  recurrente  fueñ  
citado  para  una  audiencia  ante  el  Consejo  Superior  de  Disciplina. 
Atendido  que  el  recurrente  se  neg  a  su  realizaci n  por  zoom,  laó ó  

Y
S

V
F

K
Z

C
Y

JX



misma se debi  postergar para el 20 mayo, lo que fue comunicado aó  
trav s de Oficio ordinario 26-2021 del 3 de mayo de 2021. é

A ade  que,  adicionalmente,  el  Superintendente  y  Secretarioñ  
General le solicitaron al actor, los d as 30 de abril y 14 de mayo deí  
2021, que presente el libro de actas de Junta de Oficiales , lo que es“ ”  
el  actor neg  cumplir.  ó Primero,  no contestando la primera carta y, 
luego, neg ndose por escrito a la segunda solicitud, mediante Oficio deá  
18 de mayo de 2021, en una abierta desobediencia e infracci n de laó  
normativa  interna,  espec ficamente,  al  art culo  primero  del  Estatutoí í  
que  establece  que  el  Cuerpo  de  Bomberos  es  una  “organizaci nó  
jer rquica  y  disciplinadaá ”,  as  como  el  art culo  29  del  mismo  queí í  
establece que “El Superintendente es el jefe superior del Cuerpo de 
Bomberos de Vi a del  Marñ ”.  Agrega que  el  18 de mayo de 2021, 
mediante la carta SG/364, por tercera vez se le solicit  al actor poró  
tercera el referido libro.

Ahora bien, en este punto, el recurrido precisa que al negarse a 
realizar  por  zoom la  referida  audiencia,  el  actor  no  aleg  ningunaó  
infracci n al debido proceso, tampoco advirti  no conocer el tenor deó ó  
la acusaci n o las pruebas en su contra. En otras palabras, a juicio deó  
la Superintendencia, el recurrente convalid  cualquier vicio del procesoó  
que ahora alega. 

Precisado aquello,  se ala que el  20 de mayo de 2021 se  dioñ  
inicio al proceso disciplinario ante la Sala 2 del Consejo Superior de 
Disciplina.  Indica  que  a  la  audiencia  compareci  el  bomberoó  
Honorario, quien expuso sobre la carta remitida al Superintendente. 
Asimismo compareci  el recurrente, quien present  sus descargos sobreó ó  
el  fondo  del  proceso,  sin  quejarse  de  modo  alguno  sobre  alguna 
vulneraci n  al  debido proceso.  Adem s,  hace  presente  que el  actoró á  
reconoci  que lo realizado el d a 13 de abril efectivamente se trat  deló í ó  
Aniversario de la Compa a y no un ñí “D a de reflexi ní ó ”, como dice la 
citaci n. ó

Adicionalmente,  estima contrario a la l gica que el recurrenteó  
sostenga que dio cumplimiento a la forma de citaci n, contenida en eló  
art culo 33 del Reglamento de su Compa a, al momento de colocarí ñí  
banderas en el edificio de la instituci n, por cuanto el art culo 137 deló í  
Reglamento General, que prima sobre el de la Compa a, establece:ñí  
“En las citaciones que se hagan al Cuerpo por la Direcci n General,ó  
las Compa as se abstendr n de publicar avisos en la prensa repitiendoñí á  
la  misma  orden  que  se  ha  dado.  Las  Compa as  o  los  Capitanesñí  
tomar n las medidas necesarias, a fin de que el personal tenga normaá  
fija para reunirse en los cuarteles, con anticipaci n suficiente a la horaó  
fijada y con las prendas de uniforme con que deben presentarse”.

Adem s, se ala que en diversos art culos el referido Reglamentoá ñ í  
General establece que las citaciones deben hacerse con una antelaci nó  
m nima de 48 horas,  precisamente para procurar el conocimiento yí  
asistencia de los interesados (v.gr., art culos 11, 32 n mero 12 y 36í ú  
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n mero 5). Esto, afirma, no podr a ser desconocido por el actor, dadaú í  
su vasta experiencia al interior de la instituci n y su alto cargo.ó

Prosigue se alando que el 25 de mayo de 2021, la Sala 2 delñ  
Consejo Superior de Disciplina, emite el siguiente documento, el cual 
se  notific  al  recurrente  el  28  del  mismo  mes:  ó “Para  un  mejor 
entendimiento, se mejora la redacci n y fundamentaci n de este falloó ó  
que esta sala resolvi . ó Por unanimidad, aplicar al Director de Primera 
Compa a,  Sr.  Gabriel  Urquiza  Bravo,  la  siguiente  sanci n:ñí ó  
Inhabilitarlo  por  un  periodo  de  dos  a os,  para  ocupar  cargos  deñ  
oficialidad en el Cuerpo de Bomberos y su Compa a, conforme loñí  
se ala en el Art. 55 de los Estatutos. ñ p gina 58 de 313 á Lo anterior, por 
transgredir los art culos D cimo, letra L del Estatuto del CBVM, losí é  
Art. 49, n  2, 3 y 9 del Reglamento General, Art. 137 del Reglamentoº  
General y Art. 33, inciso 3 del Reglamento de Primera Compa a, enñí  
virtud  de  los  siguientes  hechos:  No  citar  a  la  Compa a  con  lañí  
antelaci n requerida conforme a lo estipulado en el Art. 33, inciso 3ó º 
del  Reglamento  de  Primera  Compa a.  Como  Jefe  Superior  de  lañí  
Compa a  no  dio  cumplimiento  a  lo  estipulado  en  los  Estatutos  yñí  
Reglamento  General  (Art.  49  n  2,  3  y  9)  velando  por  su  fielº  
cumplimiento y citando como corresponde al aniversario de esta y a su 
respectivo protocolo; As  como, no ejerci  id neamente su cargo deí ó ó  
Director de Compa a (Art. 10, letra L del Estatuto) al no velar por lañí  
correcta realizaci n del aniversario de Compa a, a pesar de que ya seó ñí  
han  realizado  otras  ceremonias  de  aniversario  de  las  distintas 
compa as  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Vi a  del  Mar,  en  plenañí ñ  
Pandemia.  Ceremonias  que  se  han  efectuado  v a  internet  siní  
inconveniente alguna .”  

A juicio del  recurrido el  citado fallo es  preciso a la  hora de 
se alar la falta cometida por el  recurrente,  a saber:  ñ “No citar a la 
Compa a con la antelaci n requerida conforme a lo estipulado en elñí ó  
Art. 33, inciso 3  del Reglamento de Primera Compa aº ñí ”, por cuanto 
se cit  para un ó “D a de reflexi ní ó  ” en vez del Aniversario, pese a que 
en los hechos si se realiz  este ltimo. Adem s, el documento en asuntoó ú á  
tambi n se refiere a la  responsabilidad que,  como director,  tiene elé  
actor al ser el oficial superior de la Compa a: ñí “Como Jefe Superior de 
la Compa a no dio cumplimiento a lo estipulado en los Estatutos yñí  
Reglamento  General  (Art.  49  n  2,  3  y  9)  velando  por  su  fielº  
cumplimiento y citando como corresponde al aniversario de esta y a su 
respectivo protocolo; As  como, no ejerci  id neamente su cargo deí ó ó  
Director de Compa a (Art. 10, letra L del Estatuto) al no velar por lañí  
correcta realizaci n del aniversario de Compa a, a pesar de que ya seó ñí  
han  realizado  otras  ceremonias  de  aniversario  de  las  distintas 
compa as  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Vi a  del  Mar,  en  plenañí ñ  
Pandemia.  Ceremonias  que  se  han  efectuado  v a  internet  siní  
inconveniente alguna”. 

Para  un mayor conocimiento,  la  recurrida precisa  que  en las 
ceremonias de aniversario de las Compa as se entregan los premiosñí  
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por a os de servicio a quienes han calificado conforme al Reglamentoñ  
General o de Compa a. Adicionalmente, la asistencia a dicho evento,ñí  
que  es  obligatoria,  otorga  a  sus  asistentes  lista  para  efecto  del“ ”  
c mputo de los a os de servicio al interior de la Instituci n y se puedeó ñ ó  
sancionar su inasistencia. Luego, en tal sentido, reclama que el actor al 
invitar  a  un  “D a  de  reflexi n  í ó ” y  no  a  la  “Sesi n  Solemne  deó  
Aniversario  no s lo impidi  que el  denunciante pudiera recibir  los” ó ó  
premios a los que ten a derecho, en este caso el de 40 a os que le dabaí ñ  
el honor de ser miembro honorario del Directorio General, sino que 
adem s da a el acto m s importante del a o que se celebra al interiorá ñ á ñ  
de la Compa a, siendo su deber y responsabilidad, en su calidad deñí  
Director llevarlo a cabo correctamente.

En este mbito de ideas, alega que el recurrente se contradiceá  
con lo que l mismo afirm  ante la Junta de Oficiales del d a 29 deé ó í  
marzo de 2021. Al efecto, acorde con el acta all  levantada: í “El d a 13í  
por lo conversado con el Superintendente, no se realizar  ning n actoá ú  
en conmemoraci n del  Aniversario,  por la  situaci n de pandemia yó ó  
cuarentena, s lo enviar  un mensaje, tambi n v a remota tal como seó á é í  
realiz  el a o pasado, por lo mismo premios quedar n pendientesó ñ á . ”

Es otras palabras,  a juicio de la recurrida,  es el  propio actor 
quien con sus  actos  demuestra  una conducta  err tica  respecto a  laá  
Ceremonia: Primero en Junta de Oficiales dice que no se va a celebrar 
y que se enviar  un mensaje. Luego env a un mensaje el d a anterior alá í í  
evento invitando a un “D a de reflexi ní ó ”. Ante el Directorio General y 
el  Consejo  Superior  dice  que  s  hizo  la  Ceremonia,  pero  que  laí  
notificaci n la hizo colgando banderas , estando la Comuna de Vi aó “ ” ñ  
del Mar en fase 1, y no dando cumplimiento con el Reglamento que 
permita a los bomberos enterarse de ella, y como corolario, se niega a 
entregar la documentaci n al Oficial Superior de la Instituci n. ó ó

Finalmente pide se rechace el recurso en todas sus partes, con 
costas.

A folio 11, se ordena traer los autos en relaci n.ó
CON LO RELACIONADO Y CONSIDERANDO:
Primero: Que la acci n constitucional de protecci n, consagradaó ó  

en el art culo 20 de la Constituci n Pol tica de la Rep blica, ha sidoí ó í ú  
establecida a favor de quien, por causa de actos u omisiones arbitrarios 
o  ilegales,  sufra  privaci n,  perturbaci n  o  amenaza  en  el  leg timoó ó í  
ejercicio de los derechos y garant as establecidas en el art culo 19 de laí í  
Carta Fundamental.

Segundo: Que,  la  presente  acci n  tiene  por  objeto  que  estaó  
Iltma.  Corte  deje  sin  efecto  la  medida  disciplinaria  impuesta  al 
recurrente, de inhabilitaci n por un periodo de dos a os para ocuparó ñ  
cargos de oficialidad en el Cuerpo de Bomberos y en su Compa a,ñí  
por considerar que se dict  vulnerando las garant as consagradas en losó í  
numerales  2 y 3 del  art culo 19 de la  Constituci n Pol tica  de Laí ó í  
Rep blica.ú
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Tercero: Que, en lo pertinente, es el Estatuto del Cuerpo de 
Bomberos de Vi a del Mar, el Reglamento General y el Reglamentoñ  
de la Primera Compa a del Cuerpo de Bomberos de Vi a del Mar elñí ñ  
que contempla el procedimiento y las sanciones que se aplican en casos 
de faltas a la disciplina de los bomberos de dicha compa a que, enñí  
calidad de voluntarios, la integran.

Cuarto: Que, de lo anterior, corresponde aclarar que, a trav sé  
del presente arbitrio, no se puede perseguir que se analice el m ritoé  
acerca  de  los  antecedentes  tenidos  en  cuenta  por  los  rganosó  
disciplinarios del Cuerpo de Bomberos, transform ndose esta sede deá  
protecci n en una instancia en que se conozca de los hechos por losó  
cuales  fue  juzgado  el  actor  o  que  se  cuestionen  los  contenidos  y 
alcances de actuaciones reglamentarias realizadas por los recurridos en 
el ejercicio de la autonom a que nuestra Constituci n le reconoce a losí ó  
grupos intermedios. 

Quinto: Que, por su parte, en el proceso disciplinario el actor 
fue informado de los hechos materia de la imputaci n y pudo ejerceró  
su derecho a defensa y ser o do, pues compareci  a las reuniones queí ó  
fue citado, oportunidad en la que formul  sus descargos, desplegandoó  
finalmente los medios de impugnaci n que a su respecto contempla laó  
referida normativa, al apelar de la sanci n impuesta ante el Consejoó  
Superior de Disciplina. 

Sexto: Que,  de  acuerdo con lo  que  se  viene  razonando,  del 
an lisis de los antecedentes vertidos por las partes no es posible atisbará  
rasgos  de  ilegalidad  en  la  actuaci n  cuestionada,  ni  menos  deó  
arbitrariedad, si se tiene en cuenta la secuencia o etapas del proceso 
llevado  a  cabo  para  adoptar  la  decisi n  que  se  discute,  lo  que  seó  
encuentra previsto y contemplado en el reglamento y estatutos a que se 
sujetan de manera voluntaria los miembros pertenecientes al cuerpo de 
bomberos de Vi a del Mar, incluido el propio recurrente.ñ

S ptimoé : Que,  en  raz n  de  lo  se alado,  y  no  habi ndoseó ñ é  
acreditado  vulneraci n  a  las  garant as  constitucionales  invocadas,  eló í  
arbitrio  intentado  no  puede  prosperar,  debiendo  ser  rechazado, 
conforme se dir  en la parte resolutiva. á

Por  estas  consideraciones  y  visto,  adem s,  lo  dispuesto  en  elá  
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica  y  Autoí ó í ú  
Acordado de la Excma. Corte Suprema sobre la materia, se rechaza, 
sin  costas, el recurso de protecci n deducido por  ó Gabriel  Urquiza 
Bravo,  en  contra  del  Cuerpo  de  Bomberos  de  Vi a  del  Mar,ñ  
representado por su Superintendente don Ricardo Ignacio Barckhahn 
Rubio.

Reg strese, notif quese y arch vese en su oportunidad.í í í
N°Protecci n-37426-2021ó .
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por Ministro Jaime Patricio Alejandro Arancibia

P., Ministra Suplente Claudia Elena Parra V. y Abogado Integrante Alberto Balbontin R. Valparaiso, diez de noviembre

de dos mil veintiuno.

En Valparaiso, a diez de noviembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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